
Señor(a)
JUÉZ 57 CIVIL MUNICIPAL
BOGOTA D.C.

REF : 2O22-O112O EJECUTM DE SEGUROS COMERCIALES
BOLIVAR S.A. CONTRA ASISTENCIA CIENTIFICA DE ALTA
COMPLEJIDAD SAS Y BERNARDO PACHECO MALDONADO

HERNANDO BENAVIDES BECERRA, mayor de edad, domiciliado en
esta ciudad, identificado como aparece al pie de la firma, obrando en
mi calidad de apoderado del Doctor BERNARDO PACHECO
MALDONADO, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad e
identificado con la C.C. No. 80.408.184 de Bogotá, quien me confirió
poder en nombre propio y como representante legal de ASTSTENCTA
CIENTIFICA DE ALTA C0MPLEJIDAD sAs a través del presente
escrito concurro a usted para interponer RECURSO DE
REPosrcroN, notificado virtualmente de la demanda el día 1G de
febrero de 2a73, estando dentro de la oportunidad legal de
conformidad con el inciso segundo artículo 430 del Código General del
Proceso, pgr medio de este escrito interpongo- RECURSO DE
REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN en contra de|
auto mediante el cual el Despacho libró mandamiento ejecutivo,
fundamentos del recurso son los siguientes:

Con base en contrato de arrendamiento la demandante solicité se
librara mandamiento ejecutivo en contra de los demandados por
concepto de cánones de arrendamiento e intereses; como sustento de
las pretensiones, manifestó en el hecho primero de la demanda que el
extremo pasivo suscribió con la inmobiliaria BOZZIMBETT LTDA un
contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en el barrio
Bocagrande avenida San Martín No. 9-145 Edificio Nautilius oficina
902 Garaje 15 de Cartagena celebrado entre la inmobiliaria en calidad
de arrendador y los demandados en calidad de arrendatarios y
deudores solidarios.



En el hecho cuarto indicó la actora, que como el contrato de

arrendamiento entre la inmobiliaria BAiZZIMBETT LTDA SAE y la

demandada se subrogó en propiedad sin responsabilidad cambiaria a

favor de SEGUROS COUfRCIALES BOLMR S.A., a pesar de lo

informado, no expresó nada acerca de la fecha a partir de la cual

operó la cesión o subrogación del contrato, ni cuando le fue notificada

dicha cesión o subrogac¡ón al arrendatario; en los anexos tampoco fue

aportada la constancia de la notificación al arrendatario'

El Despacho mediante auto del día tZ enero de 2023 libró

mandamiento ejecutivo, cuando en su remplazo debió inadmitir la

demanda requiriendo a la demandante para que aportara el

documento de notificación de la subrogación o cesión del contrato de

arrendamiento entre la actora y §rOZZIMBETT LTDA y por ende

aclarara las pretensiones y el hecho cuaño.

El aftículo 894 del Código de Comercio establece que los efectos de la

cesión de los contratos mercantiles inician a partir de la fecha de la

aceptación o de la notificación de la cesión por pafte del cesionario al

otro contratante.

ARTfiCULO gg4, <FECHA DE§DE QUE LA CE§ION TIENE

EFECTOS FRET§TE AL CONTRATANTE CEDTDO Y TERCERO§> LA

cesión de un contrato produce efectos entre cedente y cesionario

desde que aquella se celebre, pero respecto del contratante cedido y
de terceros, solo produce efectos desde ta notifrcación o acepbción,

salvo la previsto en el inciso tercero del artículo B8B.

Es de anotar, que en todos los contratos bilaterales, para que la
cesión del contrato de arrendamiento produzca efectos respecto del

arrendatario cedido es indispensable que se le notifique el acto de

cesión por los medios idóneos establecidos para tal efecto. De no darse

la notificación de la cesión, el arrendatario no tendrá conocimiento del

acto de cesión y no podrá exigirsele su cumplimiento por pafte del

arrendador cesionario.

El despacho tomó como titulo ejecutivo el contrato de arrendamiento,

el cuai perrnite at arrendador obtener la restitucién del inmueble y el



cobro forzado de los cánones de arrendamlento adeudados, pudiendo

la actora en los dos procesos solicitar la práctica de medidas

cautelares en contra del arrendatario y codeudores; por lo que, el

ejercicio de las acciones judiciales derivadas del contrato de

arrendamiento por parte del arrendador cesionario o subrogado

presupone la eiistencia de la notificación efectiva de la cesión o

iubrogación del contrato de arrendamiento al arrendatario y presentar

con lá demanda Ia constancia de dicha notificación. Si el arrendador

subrogado o cesionario no le notificó al arrendatario que Ie subrogaron

el coltrato de arrendamiento no adquiere legitimación para exigir su

cumplimiento, y mucho menos para ejercer las acciones judiciales

propias del contrato. De donde se concluye, que si el arrendatario no

tiene conocimiento del acto de subrogación del contrato, icómo va a

conocer que debe cumplir con SuS obligaciones respecto del

arrendador cesiona rio?

por ello, si el arrendador cesionario o subrogado procede judicialmente

en contra del arrendatario cedido, tiene la obligación de acredltar

desde la demanda que efectivamente le notificó la cesión del contrato

al arrendatario en fecha determinada y adjuntar con los anexos de la

demanda el documento que lo certifique, flo basta con mencionarlo,

hay que probarlo. Es que justamente la fecha de la notificación de la

ceáión es la que determina la finalización de la obligación del

arrendatario en relación con el arrendador cedente y correlativamente

el inicio de la obligación del arrendatario respecto al arrendador

cesionario.

AsL para efectos de la demanda, sea ejecutiva o de restitución, el

título deviene en complejo, es decir que está constituido por un

conjunto de documentos cuales son el contrato propiamente, el

documento de cesión y la constancia de notificación de Ia cesión al

arrendatario, esta última con fundamento en el artículo 894 del Código

de Comercio, porque es la que determina el inicio de la obligación a

cargo del arrendador cesionario.

La ausencia del documento que aeredita que el arrendatario fue

debidamente informado de la subrogación del contrato por parte del

arrendador cesionario implica que el título eiecutivo, en este caso el



contrato de arrendamiento, no reúne los requisitos formales para librar
mandamiento de pago, conforme a lo establecido en los articulos 894 y
901 del Código de Comercio.

Como quiera, que la notificación de la cesión o subrogación del
contrato de arrendamiento entre BOZZIMBETT LTDA y SEGUROS
COMERCIALES BOLMR S.A., no se notifico la demanda debió ser
inadmitida por dicha circunstancia y rechazada en caso de no
subsanarla; Edemás de los anteriores argumentos, manifiestó al
despacho que la sociedad demandada por motivos de fuerza mayor
debido a la pandemia terminó el contrato hecho que notificó a la
sociedad BAZZIMBETT LTDA, así mismo le indicó que el inmueble lo
colocaba a disposición de está a partir del 29 de octubre de ZAZA,
razÓn por la cual este proceso ejecutivo es improcedente pues los
cánones reclamados no se causaron, conviftiéndose en una acción
temeraria pues de habérsele notificado esta cesión a la sociedad
dcMAndada ASISTENCIA CIENTIFICA DE ALTA COMPLEJIDAD
SAS, está en ejercicio del derecho de contradicción le hubiera dado a
conocer a la actora la terminación del contrato y los motivos que la
llevaron a hacerlo, situación que esta permitida conforme a las normas
vigentes y a que el objeto del contrato se dio por terminado conforme
a comunicado emitido por el representante de EPS§ AMBUQ ESS.

En razón a lo anterior, ya que el título aportado por la actora como
base de la ejecución no reúne los requisitos formales por no adjuntar
la constancia de la notificación de la subrogación o cesión del contrato
de arrendamiento al arrendatario y a que el contrato fue terminado
con justa causar con fundamento en el inciso tercero del artículo 430
del Código General del Proceso, comedidamente le solicito al Despacho
reponer el auto de mandamiento de pago del día 12 de enero de 2023,
revocándolo y condenando en costas a la parte actora. En caso de no
reponer de acuerdo a lo solicitado le solicito darle trámite al recurso de
apelación interpuesto en forma subsidiaria.

Anexo : Cafta de terminación del contrato, constancia de notificación
y comunicado de EPSS AMBUQ ESS .



Atentamente,

HERNANDO BENAVIDES BECERRA

C.C. N, 79.385,524 de BOGOTA

T.P. No. 68038 DEL C.S.J.

E MAIL: h.benavidesb@hotmail'com

(
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P MALDONADO
C.C. F1o.80,408184 DE BOGOTA
E MAIL: bpachecom@hotrnail,com

HFRNANOO ATNAVIT}E§ BECERRA
c.c. 79'3§5.524 DE BOG0TA
T.P. 68038 DEL C.5.1"
E MAIL; h,benavidesb@hatrnail,corn
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120 Qeman{ante §egurcs Bolivar,
DE ALTA CüMPLE]IDAD SAS

de edad, domiciliado en esta
Bogotá, obrando en nonrbre

ASISTENCIA CIENTIFICA DE

§.4.S.

ALTA COMPLEJIDAD SAS con en Bogotá y Nff 9002ü6215, por medio
del presente escrito manífiesto a u confiero poder especial amplio y
suficiente al Dr. HERIUANDO BEttIAVIDES BECERRA, mayor de edad,
domiciliado en esta ciudad e identificado con la C.C. No.79'385.524 de Bogotá y
T.P. No. 68CI38 del C.S.J. para que ejerza la defensa del proceso de la reierencia
instaurado contra ASISTENCiA CIENTIFICA D[ ALTA COMPE]IDAE §AS y contra el
suscr-ito por paÉe de SEGUROS COMERCiALES BOLIVAR

El apoderado queda facultado para contestar demenda, excepcionar, conciliar,
transigir, desistir, tachar documentos, sustituir y reasumir el poder, recibir pago
total o parcial y en general Ias consagradas en el añ. 77 del C.G.P.
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Barranquilla, D.C. octubre 28 de 2020 

 

 
Doctor 

OTTO ALBERTO SUSSMANN PEÑA 
BERNARDO PACHECO MALDONADO 

Representantes Legales Asistencia Científica de Alta Complejidad – ACAC  

Ciudad  
 

Acuso recibo de su comunicación fechada 22 de septiembre de 2020 y al respecto me permito hacer las 
siguientes precisiones: 

 
1. Para la EPSS AMBUQ es preocupante la existencia de conflictos societarios que se presentan 

dentro de las IPS adscritas a nuestra red de prestadores de salud e independientemente de 

ser superados generan incertidumbre y riesgos en la prestación de servicios para nuestros 
usuarios. 

2. La IPS que funciona en la ciudad de Barranquilla se encuentra ubicada en un sitio que no tiene 
concepto de uso de suelo para salud y hemos recibido quejas de los usuarios sobre la 

peligrosidad del sector y la deteriorada infraestructura física de esa sede. 

3. No existe retroalimentación de la parte asistencial con nuestra EPS sobre planes de 
mejoramiento, manejo de indicadores de cuenta de alto costo y ni la presencia del componente 

científico en forma permanente y presencial. 
4. La EPS AMBUQ está en un proceso de vigilancia especial por parte de la Superintendencia 

Nacional de Salud y no puede existir ningún riesgo para la atención de nuestros pacientes por 
causas atribuibles a los prestadores. 

 

Por lo anterior de conformidad con la cláusula décimo quinta (15) del contrato nos permitimos notificar 
la terminación unilateral del contrato en todas las sedes donde AMBUQ tiene usuarios a partir del 01 de 

diciembre de 2020 por lo que solicitamos entregar toda la información de los pacientes a la doctora 
TAYDE AVILA y guardar la confidencialidad de la información de conformidad con el artículo 18 de la 

ley 1581 de 2012. 

 
Así las cosas, procederemos a realizar la liquidación del contrato con corte a 31 de agosto de 2020 y las 

sumas posteriores a esa fecha serán canceladas una vez se radiquen en nuestra EPS las facturas 
respectivas, por lo que fijaremos agenda en el transcurso del mes de noviembre de 2020, la que será 

comunicada de manera previa. 
 

 

 
Cordialmente,  

 
 

   

LUIS ERNESTO VALOYES LUGO.   
C. C. No. 8.642.001 expedida en Sabanalarga (Atlántico)  

Gerente General EPSS AMBUQ ESS  




